
  
  

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
'NOVATOWERS S A. DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUITO 
Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES. da compañia NOVATOWERS $ A, se construyó median- 
te escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 

$Cu 

  

det cantón Guayequil, el 18 de octubre de 2010 
2- CELERRAGION Y APROBACION - La escntura publica de cambio de domticito de 

a compañía NOVATOWERS $ A, de la crudad de Guayaquil a la crudad de Qurto, 
y reforma del estatuto, otorgada el 19 de mayo de 2011, ante el Notano Tngésmo 
Séptimo del cantón Quito, ha xido aprobada por la Supanntendencia de Compañías. 

retediante Resolución No. SO-LLDJC-G-11.0005985, de 20 de Octubre del 2 
3 - OTONGANTE - Comparece al otorgammento de la esertura publica antes manco: 

nada la señora Paulina Casares Zurta, en su calidad de Gerente Genere), de extado 
ni casado, ecuatonana y domiciliada en Qurto 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La Super- 
intendencia de Compañias mediante Resolución No. SCA-DJC-G-11-0005985, 
de 20 de Octubre del 2011. aprobó el cambio de domicilio de la compañía NO- 
VATOWERS S A. de ja cudad de Guayaquil a la ciudad de Quito y reforma del 
estatuto y ordenó la publicación de extracto de la referida escritura pública, por 
tres dlas consscunvos, para electos de aposición de terceros señalada en el Art 
33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 
inscnpción 

5- AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del publica el cambio de do- 
mucilio de ta compañia NOVATOWERS S A. de la ciuded de Guayaquil ala cuudad 
de Quito, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su Insonpción 
puedan presentar su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio pri 
erpal de la compañia, dentro de los sers días contadas desde la fecha de la utima 
publicación de este extracto y, además. pongan el particular en conocimanto de 
le Supenntendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la opesicion 
notificará a este Supenntendencia de Compañías, dentro del término de dos días 
siguientes, juntamente con el escrito de Oposicion y providencia recarda sobre ella 
En el caso de no existw oposicion o de na ser notificada en la forraa antes indicada 
se procederá a ta mseripcion de la refenda escritura fublica de la indicada compar 
va, y al cumplimiento de los demás requisitos tegales 
REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “AR- 
TÍCULO CUARTO DOMICILIO - La compañía tendrá domuciho en el Distrto Metro- 
polrtano de Quito, Provincia de Pichmcha Republica dal 
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Guayaquil 20 de Octubre del 2011 

Ab. 'o Brando Álvarez 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Oct 27-28-29 
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